
"Año del Bicentena¡io del Peru: 20O Años de Independencia"

Huancabamba, 01 de Febrero del2021

VISTO:

La Carta N. 085-2021-MPH-OPPP-GIUR/G, de fecha 29 ds Enero del 2021, emitida por la Gsrencia de

lnfraeshuctura Urbano y Rural- lng. Oscar Pablo Purizaca Pingo, la Carta N' 01,|-2021 MPH-GIUR-

eÁCHruiruSprCfOR, de fecha 29 de 
-Enero 

det 2021 emitido por el lnspoc{or del Servic¡o, la Carta N' 002'2021-

c.M, de fecha 23 de Enero del 2021, emitido por consorcio Msrcsdes, documentos qus aprueban y-g_an la

contormidaO a ta t-iquidación de laActividad de Emérgencia "LlftlP|EZA DESCOLMATACION Y ENCAUSAI¡!|ENTO

eñ iml,lOS CRtitCOS (1.32km1 0E LA SARGEN IZOUIERDA pEL RIO HUA¡{CABAIIBA, EN EL SECTOR

áÁnnlO CXtt¡CO (SAL¡DA A SONOOR) DE LA CIUDAD DE HUANCABATBA" DISTRITS DE

HUANCABATBA, PROVINCIA OE HUANCABATBA DEPARTATET¿TO OE PIURA",

COf{SIDERANDO:

eue, conforme lo precsptuado en el artículo 194' de la Constitución Politica del Peru y en el artículo ll del

fttulo preiiminar de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomla

po'lítica, económica y admin¡strativa enios ásuntos de su competencia, autonomia que se materializa en la facultad

le iii üunlcipal¡Oaós para ejercer actos de gobierno, dictar actos adminbtativos y de administración, con su.ieciÓn

al ordenamiento iurídico.

Que, con Carta N" 002-2021-C.M, de fecha 23 de Enero del 2021, emit¡do por consorcio Mercedes, presenta

a la Entidad, el levantamiento de ob§ervac¡ones a la LiquidaciÓn de Servicio,

Que, con Cafta N" 011-2021-MpH-GIUR-EACHR/INSPECTOR, de fecha 29 de Enero del 2021, el lnspector

servico, ¡ndta que de la documentación pre§entada y del análisis de la Liquidación presentada por elcontfatista

Que, con carta N" 0g5-2021-MpH-opPP-GtUFUG, de fecha 29 de enero del 2021, emitida pof la Gerencia

de lnhaesbuótura Urbano y Rural- lng. Oscar Pablo Purizaca Pingo, solicita la aprobación de la Liquilación Técnica

y Financiera de la Actividad de Emergencia, mediante acto resolt'tvo,

eue, de conformidad a las atribuciones conferidas por la Constitución Politica del Estado, la Ley Orgánica

de Municipalidades N' 27972, demás Normas conexas, y con el proveido de la Gerencia Municipal de fecha 0l de

febrero del 2021,

SE RESUELVE:

ARTíCULo pRltERo: ApRSBAR la Liquidación Técnica _--Financiera 
de la Actividad de Emergencia

"LtmpEa-E§eóLiñÁc-toN y ENCAUSATiIENTO EN TRAMOS cR]TEos (l.32km) DE LA iTARGEN

ziurenoÁ DEL RtO HUANCABAjBA, EN EL SECTOR BARRTO CHALACo (sALroA_A §9!99lLP.E LA

crüóÁo oe HUANCABAMBA, otsiRfio DE HUANGABATBA pRovtNcrA 0E- !t9A.f-c¡P.§ilBA"
óellnrmexro oE ptURA", y APRoBAR LA DEVoLUcIoN DE LA GAMNTIA DE FIEL 6UMPLIMIENT6'

.l .*r*i" .*pleta y s! compruelá que se ha realizado el levantamiento de observaciones,

DESCRIPCION FACTURADO PAGADO

Valorizeión N' 01 329,700.00 329,700.00------¡EImE 3A,700.0q

ARTICULO SEGUNDO; EI{CARGAR a la Gerencia de lnfraesfuctura Urbano y Rural notifique la presente

Resolución a la Empresa Contaiista en el modo y forma de ley'

JR. GEI\¡ERAL MEDINA NO 110 . HUANCABAMBA



RI§OLUCION DL AII}AI.DIA NO N5& 2I.MPIYAIL" E)

ARTíCULO TERCERO: ll{DICAR que la presente es como consecuencia de la documentación técn¡ca que

se adjunta, qu¡enes asumirán las responsabilidades que de acuerdo a Ley les conesponde, en caso las optniones

técnicas no cumplan con los criterios, procedimientos y otos establecidos en las normas conespondientes.

ARTICULO CUARTO: EIICARGAR a la Gersnch do Secretaria General notifique la presente Resolución a

la Gerencia de Adminisfación, G€rencia de lnftasstruclura Urbano y Rural, Gersncia de Planeamiento y

Presupuesto, Oficina de Supervbión y Liquidación de obras, para su conocimiento y fines consigu¡entes.
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